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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
dio. . - / 75 pesetas:
Semestrej • 50 -
frimestre. 30.
dámero suelto, cincuenta céntimos. 
Sdlctos de pago y anuncios de interés 
pjitlcalar, se insertaran a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa./ Sé entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.’del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Omcial.
Suscripciemes y anuncios se servirán 

.previo pago.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Disponiendo nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administra
ción Local. («Boletín Oficial del Esta
ció» del día 27 de junio, de 1952).

De conformidad cón lo dispuesto en la 
Orden de 26 de octubre de 1951, sobre 
nojnbramlentos interinos de Secreta-, 
ríos. Interventores y Depositarlos de 
Fondos de Administración Local, i

Ésta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan' a conti
nuación: •

Secretaría de tercera categoría

Villabáñez (Valladolid), doii Aurelio 
. Salán Carranza.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la hiservención de eslós nombramientos 
en los «Bóletínes Oficiafps» de las res- 

i pectlvas provincias para conocimiento 
de los nombrados y Corporaciones inte
resadas, •

De acuerdo con el párrafo séptirrio de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
Interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de 
los ocho días siguientes a la publítaclón 
de ÇU nombramiento en el Boletín Ofi
cial del Estado, si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residencia, o en 
el plazo de quince días eri caso contra
rio, y la prohibición de solicitar nuevas

' interinidades durante los seis meses si- 
i guientes a la publicación de los nombra- 
i mientos.
! Las Corporaciones remitirán a esta 
j Direcciórr General copia literal del acta 
! de toma de posesión dentro de los ocho 

días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado. '

Madrid, 21 de junio de 1952.-El Direc
tor general,'José García Hernández.

2.095

AHMINISTRAM PROVINCIAl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR '

Habléndose presentado la epizootia 
denominada fiebre’aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Bobadilla del Campo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. •
, Los animales atacados se encuentran 
en los establos de sus respectivos due
ños; señalándose como zona sospecho
sa, todos los términos municipales co
lindantes con el de Bobadilla del Campo; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Bobadilla del Campo, y zona 
de inmunización, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 

animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 21 de junio de 1952.—El- 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.070

; GOBIERNO CIVIL
Í' ----

1 Servició provincial de Ganadería,

i CIRCULAR

! Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 

i existente en el término municipal de 
! Cigales, en’ cumplimiento de lo preve- 
1 nido en el artículo 12 del vigente re- 
! glamento de Epizootias de 26 de septiem- 
i bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
¡ declara oficialmente dicha enfermedad.
' Los animales atacados se encuentran 

en sus respectivos polígonos; senal.án- 
dose como zona sospechosa, todos los 
términos municipales colindantes con el 
de Cigales; como zona infecta, todo el 
término municipal de Cigales, y zona áe 
de inmunización, la qüe determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais- 

\ lamiento de los mismos, y las que deben 
. ponerse en práctica las consignadas en 
¡ el capítulo XXXIII del vigente, reglamen- 
j to de Epizootias.
1 Valladolid, 23 de jánio de 1952.-E1 go- 
1 bernador civil, Vicente Muñoz Calero.
i V 2.071
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2 1 de julio de 1952

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente.

- .NOTA

Nombre del peticionario, don Victo
riano Gamarra García, con residencia 
en Hornillos de Eresma (Valladolid).

s -De su representante, don Fernando 
L. Barranco, Héroes del Alcázar, 2, Va
lladolid. ' ,

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide. 21 11- 

tro.s de agua por segundo. ' ■
Corriente de donde ha de derivárse, 

río Eresma.

Término municipal en que radicarán 
las obras. Hornillos de Eresma (Valla
dolid),

De conformidad cbn lo dispuesto en* 
el artículo 11 del Real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. rpodificadb por el de 27' 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
qhe terrninará a las trece hpras del día 
en qup se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el ^Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi-

.A

tirón en dichas oficinas y en los referidos 
• pla2o'*5^ hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se admi? 
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados; , '

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el.aíV<^2^^_j^¿del Real decreto-ley

siguiente 
plazo de treinta 

días ^’^^^8S^^^^i*^^-æ”^° ^®’®^l’' al 
acto loC^gj^^^^^Wnariós. y lévantán-' 
dosó déj^^^que prescribe di
cho artit’É^*^^^'’será suscrita por los 
mismos.‘ , "

Valladolid, 24 de junio de 1952.- 
El ingeniero direc^^-jtójunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepe^á’.' ».< t

■ ■1-2.086-1,025

■ v

OBRAS PÚBLICAS Pjp0:^^^^¿ Valladolid

Relación de los permiso.s de conducir de las distintas clases expedidos durante el mes de mayo'úe 1952

Núniero del 
Registro 

de condoc
tores

Núm. 9 APELLIDOS-. NOMBRE

NOMBRES ' NACIMIENTO ,

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar ,. ■.

16110 9715 1? Busnadiego Pérez Mateo Esteban María 22 Marzo 1929 Cabreros del Monte
Pollos14951 9716 2.^ Hortelanó Rodríguez, Arturo Eustoquio Carmen ^4 FebreJro 192716307

16696
14092
10523
16737

9717 
9718 
,9719 
9720
9721

1.®
1.®
2.®
2.®
1.®

Martín Serrano 
Rodrigo García 
Pérez del Rey 
Morais Maeso 
Lérida Domínguez

Marciano 
Ricardo A. 
Juan 
Claudio 
Juan A.

Pablo 
Calixto 
Timoteo
Domingo - 
Juan Antonio

Francisca 
Manuela 
Juana , 
Emiliana 
Teresa

1.2
3

17
19
28

Octubre 
Agosto 
Agosto 
NoVi^bre 
AbriP

1928
1928
1922
1933
1926

Sail Miguel del Arroyo 
Tubella del La'go (Burgos). 
Morales de Campos 
Carrión de los Cond.ás (Palencia) 
Valladolid -. *18752

3883
9722
9723

1.®
1.®

González Somoano 
Pérez Fernández

José Antonio 
Tomás

José A. 
Tomás

Carmen
Coleta

10
28

Abril
Marzo

1929
1921

La Felguera (Oviedo) 
Casasola de Arióp 
Montealegre de Campos 
Valladí'íiid

5926
18073

9724
9725

1.®
2.®

Peinador Blanco
García Rodríguez

Justino .
León Miguel

Teódulo 
Saturnino

Eufrasia
María

14.
27

Mayo 
Marzo

1925
193219423

17647
^9726
9727

2.®
2.®

Fernández Ablanedo 
Sierra Qarcía-Monteavaro

Sivéstre
Marcelino Juan

Patricia
Elisa

31
18

Diciembre
Diciembre

.1903
1929

Fres-Gijón (Oviedo) 
Gijón (Oviedo)17632

17135
18041

9728
9729
9730

2.®
2 ®
2.®

Alarno Sobrino 
Mata Lebrero 
Brezmes Rodríguez

Aser del 
Virgilio 
Tomás

Manuel 
Marcelino' 
Bernardo

Anastasia 
Pilar 
Eulalia

28
25
24

Junio 
Septiembre 
Marzo

1903
1909
1914

Vjllanueva de los Caballeros 
Fuensaldaña
Quintanilla dél Mente (Zamora)’ , 
Mata de Cuéllar (Segovia) 
Valladolid^

18216
14013

9731
9732

1.®
1.®.

Martín Muñoz
Miguel Melgar

Filemón , 
José

Herberto 
Bonifacio

Marcelina 
Mariana

22
26

Noviembre 
Julio

1927
192218569 9733 2.® lola Díez Gregorio Julio Robustiana 18 Noviembre 1910 Iderñ20821 9734 1.® Celorio Balihori Bernardo Enrique - M.® Luisa 7 Marzo 1928 1.1 a ne.s16108

1626
9735
9736

1.®
2.®

Hernández Cartón 
Martín Fernández de V.

Constancio 
Miguel

Constancicr 
José

Baltasara ' 
M,® -juñcepción

30
19

Junio . 
Julio 
Febrero 
Marzo 
Agosto 
Julio

1926
1927

Tordehumos 
VaHodolid- ' '17757

18438
47774
21Ó76

9737
9738
9739
9740

1.®
2.®
1.®
1.®

Manzano Descalzo 
Pérez Gutiérrez 
Gutiérrez Esteban. 
Alfonso García

Casimiro ! 
Antonio 
Jesús Luis 
julio

Jacinto 
Paulino 
Cándido 
Marcelo

Maura 
Justa 
Prisca 
Cándida

1
20
25

7

1929
1934
1922
191'9

Villaverde de Medina
Víll^pda
Portilló -

17575
18989
21039
22881
45275

9741
9742
9743
9744
9745

1.®
2.®
1.®
1.®
2.®

Zorita Capellán 
Hermoso Cerdeño 
Simón Gómez 
Garcia Plaza 
Torres Fernández

Fausto V.
Irineo M 
Leopoldo 
Honorato. 
Emeterio '

Román ' 
Teodoro 
Tobías 
Mariano 
Abdón’

Domitila 
Rita 
Soledad 
Petra 
Carmen

18, 
8

29 
16
13

Diciembre 
Diciembre 
Marzo 
Mayo 
Febrero

1923
1929
1929
1921
1933

Siete Iglesias de Trabancos 
Perales (Palencia) 
Ledesma (Salamanca) 
Laguna de Duero

17619 9746 2.® Blanco de la Fuente Gregorio G. Simón Eugenia 9 Mayo 1932 Idem *

Valladolid, 5 de junio ide 1952.—El ingeniero jefe, Gonzalo .Alonso. . '
2.026

MCD 2022-L5



/ 1 de julio de 1952

OBRAS PÚBLICAS.^ / ‘

3

Provincia de Valladolid

A Relación de transferencias de automóviles durante el mes de mayo de 1952’

AUTOMÓVIL
ADOUIRENTF.*•

Nutrieron NOMBRE DEL CEDENTE
Marca - .tde 

matrícula Nombre Domicilio

•Fiat .
Extelsior . W 
Chevrolet
S. P. A. 
Citroen 
Fiat • 
Lancia 
Cheviolet

2400 
j, 3024

2128
4491 
4542' 

' 45«!
5242
5346 

A-4528

Eulogio Jaén de la Mata
Adjudicado por la Fiscalía de Tasas 
Luis del Castillo Ramos
Juan Cisneros Díez
Ricardo. Calleja Amil
Pedro Rodríguez.Domínguez ’
Antonio González Carballo
Artemio Rodríguez Ortiz ;

zjosé Pedrós Pedrós

Julián Andrés Ruiz 
i Mariano Benito Pulido

Tomás García San Juan ' ,
Celestino Bueno Sanabria 
Manuel Casares Ramos 
Mariano de Castro Gutiérrez 
José Ramos Rodríguez 
Aritonio Rodríguez Yáñez 
José Vila Fabrá 
Amanoio Salamanca Martín ' 
Teodoro Rodríguez López 
Luis Delgado González 
Antonio Allué Sáiz 
José Moral Martín .
Máximo Perales Sanchis 
Ramón Flórez Marbán 
Juan José Gil Guerra/ 

^Gonzalo Casares de Frutos 
Marcial Domínguez Crespo 
Santiago García López 
Emeterio de Anta Cepedello

Mayorga de Campos 
Valladolid -
Pollos
Palazuelo de Vedija 
Medina del Campo 
Villardefrades 
Medina del Campo 
Ponferrada (León)

Hispano
Ford 
Idem 
Idem

8-21111. 
B-34536 
8-35978 
8-65896 .

Míllán,Jara Cobo '
Construccioñes Colomina, S. A.
Francisco Cid Gpmez
José Martínez Alvarez a *

Fuente ta Higuera 
Pedrajas de San Esteban 
Tordesillas » ■ 
Valladolid

Nash
Ford í
Reo
Morris

■ S. P. A.
R. Soriano 
Chevfolet 
Studebaker 
Berdeond

. BÚ-1336 
CR-2546 
.CO-4196

C-4464 
8-72948 ; 
M-76397
N 6059 

O-LÍ626
P-1922

Teodoro Espeja Cámara
Tobías Plá Sala . /
José Castro de la Torre
^Julio Jolín Daguerre
Sirfforiano Fuentes Sánchez 
Gregorio. Valdespina Lázaro 
Sebastián Alvarez del Pino 
Manuel Menéndez Menéndez 
Sindicato Provincial de Combus-

Iderh
Peñafiel ‘ ;
Silla , ’
San Miguel del Valle 
Valoria la Buena 
Medina del 'Campo 
Fuente el S'ol 
Alaejos 
Valladolid • .

Dodge S-7581 |
tibies ' '

Marcelo Trueba Puente . Crispín de Pablo y Solans 
Laurentino Velasco Matesanz y

Idem

Citroen 
Austin .• 
Ford 
Morris

SG'2622
SE 14622 
TO-2257 
V-22569

José Luis Núñez Rodríguez 
Manuel Díaz Carrillo 
José M;® de la Cuesta. Maura 
Citrus Export Corporation Citrex

Teótimo Velasco Matesanz 
Juan Corcobada ’Melero 
Alejandro Arranz Martínez 
Victoriano Rodríguez Gachs

Viloria
Medina del Campo
Peñafiel
Valladolid -

Idem ..
■Peugeot

V-23382 
ZR5783

Sociedad Limitada
José Bayona Cualiao -
Arsenio Gangez García «

.'Francisco Carrascosa Juan 
Alberto Cerdán Alta .
Pedro Tapia Sigüenza ;

Alcira (Valencia) 
Carcagente (Valencia 
Tordesillas

Valladolid. 5 de junio de #52.-El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

•ADMINlSTItACIÔN MBHICIPAl
Villanueva '0 Duero"

A efecí,^^^^^^^^^ , y ^reclamación, 
M llalla ei^^^^^^^^^i -jeo en la Secre- 
taria de esí^^^^^^^^^t 70 por un plazo 

'^' ®cho. dí^^^^^^^M ¿■•para amplia*

de junio de 
n»2.--^Í |lcaC^lt=Lara. ■ ' ' 
f' \ ' - 2.002-1.026

j;JpSlU(10N_DE niSIICIA 
luzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 

requisitoria

Fernández Ortiz. Antonió. (a) «Él An- 
^alub y «El Currito», de 48 años,.casado,- 

chófer, natural de Sevilla, hijo de Manuel 
y Dolores, y sin domicilio fijo; compare- 
cerá ante el Juzgado de instrucción nú- 
rfiero uno de Valladolid, en término de 
diez días, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y'constituirse en prisión, 
apercibido que. de no hacerlo, le parará 
el ' perjuicio a que hubiere lugar, por 
así estar acordado en sumario qu^ se 
instruye con el número 168 de 1952. por 
hurto. ' .

Al propio tiempo se encarga a las au- 
| toridades civiles y militares y se encarga 

a la policía en general, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, po- 
niéndose, caso de ser habido, en la Pri
sión. Provincial de esta capital, a dispo
sición de este Juzgado. '

Dado en Valladolid, a 26 de junio de 
1952. —El juez de instrucción, César Apa- 

, rielo y de Santiago.-El secretario, P. S., 
Mariano Salas.

, " 2.077

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA '

Peñalba Herguedas,' Anastasio; de 27 ' 
> años‘*de edad, soltero, yesero, hijo de 

Anastasio y tie Ursulá, natural y vecino 
de Tudela de Duero, de esta provincia 
de Valladolid y en la actualidad en igno
rado paradero: comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción número dos, en 
el término de diez días, contados a par
tir de la publicación de la presente en el 
«Óoletín Oficial», al objeto de consti- 
tuirse en prisión, con apercibimiento 
que, de" no verificarlo. den tro del término 
expresado, le parará el perjuicio,a que , 
hubiere luggr y será- declarado rebelde, 
todo ello acordado en la pieza de situa
ción personal dimanante leí sumario 
número 121 de 1952.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la busca y deten
ción de aludido procesado^, el que, caso

MCD 2022-L5



1 de julio de 1952

de ser habido, será puesto a disposición 
de este Juzgado en la Prisión Provincial.

Valladolid, 21 de Junio de 1952.-E1 
juez, Saturnino Gutiérrez.—‘El secreta-

. rió, Valeriano Martín.
2.060

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de Valladolid. <

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos ep este .Juzga
do, por hurto, contra Piedad Casado 
Trimiño y* otros, señalados con el nú
mero 565 de 1951, dimanante de sumario 
húmero 277 de 1951, Êa recaído la si
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así': \ <

«Sentencia. — En la ciudad de Valla
dolid. a diecisiete de abril de mil nove- .
cientos cincuenta y dos. El señor don ,
Luis,González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas següido en este Juzgado, entre 

. partes, de'la una, el Ministerio Fiscal-, y 
de la otra, comb denunciados, Modesta 
Conde López,.Julio de Pablos Prádanos, 
Eulogio Palmero Galón y Piedad Casa
do Trimiño, siçhdo denunciantes los jio- 
licías don Victoriano González Acebes 
y don Darío Gallego Gómez: todos ellos 
de las circunstancias que constan en 
autos, y . .

Fallo: Que debo' condenar y condeno ! 
a la denunciada Piedad Casado TTimi- j 
ño, corno autora directa y criminalmen- ! 
le responsable de una falta de hurto yá J 
definida, a la pena de treiiita días de 
arresto menor y pago de la tercera parte 
de costas-de este juicio y "debo absolver 
y absuelvo a los denunciados Modesta 
Conde López y JuJio de Pablos Práda
nos, por no haber tomado parte en los 
hechos denunciados, declarando de ofi
cio las dos terceras partes de costas dé 
este juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gon- 

■ zález San José.—Rubricado.—Publicatia 
en el día de su fecha.-Miguel Torres. 
Rubricado.» ,

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de, la provincia, para 
que sirva de notfficaeión a Modesta 
.Conde López y Julio' de Pablos Práda
nos, que se encuentran en ignorado pa- 

, radero, expido y firmo ef presente en 
Valladolid, a veintiuno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. —Miguel
Torres.

1.^83

VALLADOLID.-NÚMERO l

don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en los autós de juicio 
verbal de faltas señalados con el núme- j 
ro 64-52 y de que luego se hará mérito, : 
ha recaído la siguiente sentencia cuyo ‘ 
encabezamiento y parte, dispositiva di
cen así:

«Sentencia.— En la ciudad de Vallado
lid, à veintinueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del disttito número uno de esta ciudad, 
habiendo.visto y, oído el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado, Emilio Madrazo Heto, sien
do denunciante el Guardia de la.Renfe 
Fernando Uña Bérclanó; ambos de las 
circunstancias que constan en autos y, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Emilio Madrazo Nieto, 
como autor directo y responsable de una 
falta de-hurto, con circunstancia agra
vante de responsabilidad número 9 del 
artículo 10 del Código .Penal', ya definí-: 
da, a lá pena de treinta días, de arresto 
ménor, indemnización civil a la Renfe 
en la cantidad de ciento noventa y cua
tro pesetas, a que asciende, según tasa
ción ,pericial el importe de lo.sustraído, 
y al pago de las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia juzgati^^ó' 
pronuncio, rúando y firmo.-Luis ^n- 
zález San José.-Rubricado -Publicada 
en el día de su fecha.—Miguel Torress.— 
Rubricado». . - 

Y para que conste y en inserción en el \ g^ ^^r^^-^íento de lo dispuesto ene! 
«Boletín Oficial» de la provincia, para a<<i{^Ío^7; apartado VIII del Es^tuio
que sirva de notificación al denunciado de.rR>c*audación vigente, en relación con
que se encuentra en ignorado parade- los^artículos 279 y siguientes del Decreto 
ro, expido y firmo el presente en Vallç- j^y j^ las Haciendas locales de 25 dt 

enero dé 19i6 (Boletín Oficial delEstaáadolid, a treinta de mayo de mil nove- 
cientos cincuenta y dos. El secretario.
Miguel Torres. 1.890

iNDNcios mes
REQUISITORIA

Recluta José Pérez, reemplazo 1951, 
hijo de padres desoonocidos, de 26 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura .1,700 metros, estado soltero y 
oficio fontanero, domiciliado última
mente ep Valladolid, calle Labradores, 
número 23', sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 57, para su destipo a
Cuerpo, comparecerá den(ro del Ormino y ^, ^^«ovindi!
de treinta días en la Caja de Recluta

1 citada, ante el.júez instructor don Hipó- 
i lito Alba Sandín, con destinó en la clta- 
i d^ Caja de Recluta, bajo apercibimiento 
■ del ser declarado rebelde sí no lo'efectúa. 

Salamanca,, 9 de .junio dé 1952.—El 
juez instructor, Hipólito Alba Sandín.

1.939

Comunidad de Regantes 
de Castrillo Tejeriego

Presentadas las cuentas generales’de 
esta Comunidad, corresponçiientes a los 
año's de 1943 a 195^, ambos inclusive,y 
sometidas al Sindicato de Riegos que 
acordó elevar dicha documentación ala 
Junta general para su superior résolu- 

• ción, vengo en convocar a la misma, en 
uso de (as atribuciones que me confiere 
el artículo 44- de las Ordenanzas, a se
sión extraordinaria que tendrá lugar el 
día 10;de Julio próximo, a las doce horas, 
en primera convocatoria y el 15 de dicho
mes, a la mi.«e- 
vo'cat:'

cu e n taí,
2.‘’Aí.'^a^

i%a, en segunda con- 
niiente orden del día; 
^l procede, de las 
m'ridas.
^^as incidencias so-

.^'tíace público pataLo qué - . - . -
conoclmlc^or^los interesados, a quie-
nes se hace saber también que la reu
nión ten^á lugar en el salón de ácfos de 
la Qg,8a^Co^sistorial

L'^C^trílÍo ^Tejeriego, 26 de junio de 
■ .1952?-EL^fesideñte, Nicasio Fuente.

^ ' 2.080-1.027

'1/1
rp DE SERRADA 

fecha 5 de agosto del mismo año)^ en 
relación con el enunciado d) del artícu
lo 2 y 42 del Estatuto de recaudación 
de 29 de diciembre

Vengo en 
dades ji ^ 
ñor regist 
tido, el n 
para toda ''’^8 , 
Corporación?^^ 
ciño de Valla.í 

: 1948.' .
procer a ^s- autoti- 

'icipales y al s^' 
piedad del p8í' 
'Jc recaudado! 

nzas de ests 
^^leto Alba,ve

Serrada. 28 de juíilo de 1952 El al-

calde, Domiciano de Iscar. ^ ggy^i#
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